
ACTA RESOLUTIVA DE LA SESIÓN No. 099-ORDINARIA 

DE LA COMISIÓN DE IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN SOCIAL 

-EJE SOCIAL- 

 

VIERNES 01 DE JULIO DE 2023 

 

En el Distrito Metropolitano de Quito, siendo las 10h11 del viernes 01 de julio de 2022, 

conforme la convocatoria se lleva a cabo de manera presencial, la sesión No. 099 - 

ordinaria de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, presidida por la 

concejala Gissela Chalá Reinoso. 

 

Por disposición de la señora presidenta de la Comisión, se procede a constatar el quórum 

reglamentario, el mismo que se encuentra conformado por los concejales: Gissela Chalá 

Reinoso, Mónica Sandoval y Orlando Núñez, de conformidad con el siguiente detalle:  

 

REGISTRO ASISTENCIA – INICIO SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Gissela Chalá 1  

Mónica Sandoval   1 

Orlando Núñez 1  

TOTAL 2 1 

 

Pamela Albuja, delegada de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito 

ante la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión Social, por disposición de la señora 

Presidenta de la Comisión, procede a dar lectura del orden del día:  

 

1. Presentación por parte de la Secretaría de Inclusión Social, Secretaría de 

Comunicación y Secretaría de Coordinación Territorial referente a la 

convocatoria, cronograma, bases para las postulantes, Plan comunicacional y 

Plan Territorial del premio "Dolores Veintimilla de Galindo" año 2022, en 

cumplimiento de lo que estipula el artículo Art. II.3.76 del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito; y, resolución al respecto.  

2. Informe por parte de la Secretaría de Inclusión Social referente a todas acciones 

adoptadas por la municipalidad con enfoque humanitario con espacial énfasis en 

los Grupos de Atención Prioritaria en el contexto del paro nacional. Informe que 

debe recoger los insumos de todas las Secretarias y Empresas Municipales; y, 

resolución al respecto.  

3. Informe por parte de la Secretaría de Educación referente al proceso de ingreso 

estudiantil y matrícula a las instituciones educativas municipales del DMQ, el 

mismo que debe incluir el detalle del cumplimiento a las determinaciones de 

acciones afirmativas contempladas en la normativa legal vigente; y, resolución al 

respecto.  



4. Informe consolidado por parte de la Secretaría de Inclusión Social y Secretaría de 

Planificación sobre el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 5 

y 11 para el DMQ, el mismo que deberá contener las acciones de todas las 

Secretarías y Empresas Municipales; informe exclusivo de la Secretaría de 

Territorio referente al cumplimiento de la Nueva Agenda Urbana y ODS 11 hacia 

una ciudad incluyente y. resolución al respecto. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

 

Primer punto: Presentación por parte de la Secretaría de Inclusión Social, Secretaría de 

Comunicación y Secretaría de Coordinación Territorial referente a la convocatoria, 

cronograma, bases para las postulantes, Plan comunicacional y Plan Territorial del 

premio "Dolores Veintimilla de Galindo" año 2022, en cumplimiento de lo que estipula 

el artículo Art. II.3.76 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito; y, 

resolución al respecto. 

 

El Secretario de Inclusión Social, Mgs. Fernando Sánchez Cobo da la palabra al Director 

de Promoción de Derechos, Antonio Zapata para que exponga el plan referente a la 

convocatoria, cronograma, bases para las postulantes, Plan comunicacional y Plan 

Territorial del premio "Dolores Veintimilla de Galindo" año 2022. 

 

Una vez conocido el informe correspondiente, la Señora Presidenta de la Comisión, 

Concejala Gissela Chalá Reinoso, mociona que se aprueben las bases de postulantes para 

el premio Dolores Veintimilla de Galindo, año 2022. Una vez apoyada la moción, se 

procede a tomar votación arrojando los siguientes resultados: 

REGISTRO VOTACIÓN 

INTEGRANTES COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA ABSTENCIÓN  AUSENTE 

Gissela Chalá 1       

Mónica Sandoval      1 

Orlando Núñez 1       

TOTAL 2 0 0 1 

 

 

Segundo punto: Informe por parte de la Secretaría de Inclusión Social referente a todas 

acciones adoptadas por la municipalidad con enfoque humanitario con espacial énfasis 

en los Grupos de Atención Prioritaria en el contexto del paro nacional. Informe que debe 

recoger los insumos de todas las Secretarias y Empresas Municipales; y, resolución al 

respecto.  

 

El Secretario de Inclusión Social, Mgs. Fernando Sánchez, procede a exponer sobre las 

acciones realizadas en referencia al paro nacional de junio 2022. 

 



Tercer punto: Informe por parte de la Secretaría de Educación referente al proceso de 

ingreso estudiantil y matrícula a las instituciones educativas municipales del DMQ, el 

mismo que debe incluir el detalle del cumplimiento a las determinaciones de acciones 

afirmativas contempladas en la normativa legal vigente; y, resolución al respecto.  

 

El Mgs. Luis Calle, Secretario de Educación, procede a exponer sobre el proceso de 

ingreso estudiantil y matrícula a las instituciones educativas municipales del Distrito 

Metropolitano de Quito. 

 

Cuarto punto: Informe consolidado por parte de la Secretaría de Inclusión Social y 

Secretaría de Planificación sobre el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible 

No. 5 y 11 para el DMQ, el mismo que deberá contener las acciones de todas las 

Secretarías y Empresas Municipales; informe exclusivo de la Secretaría de Territorio 

referente al cumplimiento de la Nueva Agenda Urbana y ODS 11 hacia una ciudad 

incluyente y. resolución al respecto. 

 

La delegada de la Secretaría de Planificación, Susana López Olivares procede a exponer 

sobre el cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible No. 5 y 11, de igual manera, 

la funcionaria Karina Suárez, delegada de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda. 

La Señora Presidenta de la Comisión, Gissela Chalá Reinoso mociona que, hasta el lunes 

4 de julio, se remitan los informes actualizados con datos cuantitativos y cualitativos 

referente al cumplimiento de los Objetivos 5, 11 de los ODS. Una vez apoyada la moción, 

se procede a tomar votación de la moción, dando los siguientes resultados: 

REGISTRO VOTACIÓN 

INTEGRANTES COMISIÓN 

A 

FAVOR 

EN 

CONTRA ABSTENCIÓN  AUSENTE 

Gissela Chalá 1       

Mónica Sandoval 1      
Orlando Núñez 1       

TOTAL 3 0 0 0 

 

Una vez agotado el orden del día, siendo las 12h49, la Señora Presidenta da por 

clausurada la sesión.  

 

REGISTRO ASISTENCIA – FINALIZACIÓN  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Gissela Chalá 1  

Mónica Sandoval  1 
 

Orlando Núñez 1 
 

TOTAL 3 
 

 



Para constancia, firma la presidenta de la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión 

Social y el señor Secretario General del Concejo Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

Concejala Gissela Chalá              Abg. Pablo Santillán Paredes 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN       SECRETARIO GENERAL DEL 

DE IGUALDAD, GÉNERO E INCLUSIÓN             CONCEJO METROPOLITANO  

SOCIAL 

 

REGISTRO ASISTENCIA – RESUMEN DE  SESIÓN 

INTEGRANTES  COMISIÓN PRESENTE AUSENTE  

Gissela Chalá 1  

Mónica Sandoval  1 
 

Orlando Núñez 1 
 

TOTAL 3 0 

 

Acción Responsable  Unidad Fecha:  Sumilla  

Elaborado   por: Jorge Heras SCIGIS 2023-04-20  

Revisado   por: Samuel Byun PSGC (S) 2023-04-20  
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